
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 11-enero-2021 A despacho de la 
señora Juez, las presentes diligencias, informándole que la accionante informó sobre 
el cumplimiento del fallo de tutela Nº 077 del 18 de septiembre de 2019. Días 
inhábiles: se deja constancia que, desde el 17 de diciembre de 2021 hasta el 10 de 
enero de 2022, no corrieron términos por VACANCIA JUDICIAL. Sírvase Proveer. 
 
 
 
ANGÉLICA MARÍA GARCÍA 
Escribiente 
 

 

 

Proceso:   Incidente de Desacato – Tutela 

Accionante:   ANA MIREY RIASCOS DE LA CRUZ C.C. N° 29.351.325 

Menor:   LUISA FERNANDA REINA RIASCOS T.I. 1.108.562.296 

Accionado:   Nueva EPS 

Radicación:   76-520-31-03-002- 2019-00149-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, (V.), diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  
 

 

En atención al informe de secretaría que antecede y como quiera que la EPS acreditó 

que ya le dieron cumplimiento al fallo de tutela Nº 077 del 18 de septiembre 

de 2019 y manifestó que actualmente están garantizando la prestación integral 

para la patología RETRASO MENTAL MODERADO, OTROS DETERIOROS DEL 

COMPORTAMIENTO, RETARDO DEL DESARROLLO Y EXONERACIÓN EN LA 

CANCELACIÓN DE UNOS COPAGOS Y CUOTAS MODERADORAS de la menor Luisa 

Fernanda Reina Riascos, es por lo que resulta procedente, abstenerse de hacer 

efectivas las sanciones impuestas por este recinto judicial en contra de NUEVA EPS 

S.A., representado por el Dr. DANILO ALEJANDRO VALLEJO GUERRERO en 

calidad de Vicepresidente de Salud y Dra. SILVIA PATRICIA LONDOÑO 

GAVIRIA en calidad de Directora Zonal Palmira. 

 

Obsérvese que no se pueden  imponer sanciones cuando ya se ha hecho efectivo la 

prestación del servicio, por lo tanto se decretará la cesación de las sanciones 

impuestas y se ordenará el archivo de las diligencias.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 
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PRIMERO: ABSTENERSE de hacer efectiva las SANCIONES IMPUESTAS POR 

DESACATO al Dr. DANILO ALEJANDRO VALLEJO GUERRERO en calidad de 

Vicepresidente de Salud y a la Dra. SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA 

en calidad de Directora Zonal Palmira, ambos de la NUEVA EPS S.A.  

 

Comuníquese a las entidades respectivas.  

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADA la presente actuación incidental, 

conforme las razones expuestas. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE este expediente una vez ejecutoriado este auto. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este auto en la forma más expedita.  

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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